
Rector  de  la  UMAG:  “No
podemos  pensar  en  el
desarrollo  de  las
instituciones  de  educación
superior en base a ingresos
transitorios  sino  que  deben
ser permanentes”
En  la  sesión  del  CRUCH  del  mes  de  abril  realizada  en
Valparaíso participó el rector José Maripani, quien explicó
que el subsecretario de Educación Superior, Víctor Orellana,
“hizo una invitación al Consejo para pensar en un nuevo modelo
de financiamiento”.

Como una buena noticia calificó el rector de la Universidad de
Magallanes la invitación del gobierno para que el Consejo de
Rectoras y Rectores (CRUCH) sea parte del estudio que realiza
el MINEDUC para repensar el sistema de financiamiento de la
educación superior chilena.

El rector Maripani detalló que “el subsecretario de Educación
Superior hace una invitación al Consejo de Rectoras y Rectores
a pensar en un financiamiento distinto, ir saliendo de la
lógica de lo que es el subsidio a la demanda y avanzar hacia
un modelo que le dé más estabilidad al desarrollo de las
instituciones en términos de no solamente vivir en base a
proyectos, gratuidad que en alguna medida también hace que
haya una competencia muy fuerte sino que se pueda avanzar
hacia un modelo de fondos basales”.

Asimismo, planteó que “no podemos pensar en el desarrollo de
las instituciones de educación superior en base a ingresos
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transitorios sino que deben ser permanentes ya que eso nos
dará  estabilidad  para  contratar,  para  mejorar  edificios,
mejorar laboratorios y construir capacidades en las regiones y
que no solamente las tengamos sino que además las podamos
sostener  y  eso  es  fundamental  para  el  desarrollo  que
necesitamos desde el norte de nuestro país hasta el sur”.

Maripani resaltó que la propuesta del gobierno “da la idea de
que el país debiera avanzar hacia un modelo distinto de lo que
hoy día tenemos”, que genera un modelo de financiamiento en el
que universidades de zonas extremas, por ejemplo, como la UMAG
se ven disminuidas frente a aquellas de la zona central.

En  la  sesión  también  estuvo  la  ministra  de  Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, Aisén Etcheverry, quien
según  explicó  el  rector  “planteó  que  hay  que  apoyar  la
descentralización y establecer nuevas capacidades locales y
regionales que permita un crecimiento más armónico del país,
lo  que  no  quita  que  los  instrumentos  actuales  se  sigan
manteniendo”.

El rector indicó que “esto nos da muchas esperanzas a las
universidades de zonas extremas que creemos que muchos de los
indicadores  que  existen  a  nivel  país  no  necesariamente
reflejan  la  pertinencia  que  debería  tener  una  universidad
regional en el lugar donde esté establecida y a la comunidad a
la cual se debe”.


